
MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

Relación de Candidatos/as

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Entidades Deportivas
Circunscripción Cáceres

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a seis , (6)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.

 A.D. SAN FERNANDO  
José Manuel Buitrago de la Osa 

 A.D.C Ana María Álvarez García 

 ASOC. DPTIVA. BALONCESTO “MONTE”  
Juan Pablo Márquez García 

 ASOCIACION DEPORTIVA MORALEJA  
Jesús Luis Blanco Morales 

 BALONCESTO ASOCIACION MALPARTIDA 
Rubén Pedro Plano Hernández 

 C.B. AL-QAZERES Fernando Pozo Pablo 

 C.B. CHINATO Juan Luis Martín Moreno 

 C.B. NARDEIROS Luis Blanco González 

 C.P. MIRALVALLE Julián Carrón Alonso 

 CACERES CIUDAD DEL BALONCESTO  
José Manuel Sánchez López 

 CLUB BALONCESTO ´AMBROZ´  
Alejandro Blanco Sánchez 

 CLUB BALONCESTO HERVÁS  
José María Panadero Cordón 

 CLUB DEPORTIVO BASKET MOOD  
Daniel Domínguez Galán 

 CLUB DEPORTIVO SPORTMAKING  
Mario Madejón Morán 

 CLUB JOSEFINAS TRINITARIAS  
Andrés Vaquero Mena 

 CLUB POLIDEPORTIVO SAN ANTONIO  
Manuel Moraga González 

 CLUB POLIDEPORTIVO VEDRUNA  
Inmaculada Hernández Paz 

 E.M. NAVALMORAL Julio Sánchez Rodríguez 

 SAGRADO CORAZON  
María Pilar García Bernáldez



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

Relación de Candidatos/as

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Técnicos Técnicas
Circunscripción Cáceres

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

 D. Jacinto Carbajal Massó 

 D. Jesús Víctor Sánchez Pablos 

 D. José Carlos Lucio Bustamante 

 D. José María Gallego Santos 

 D. Juan Manuel Ferrer Rodrigo 

 D. Santiago Fernández Izquierdo 

 Dña. Silvia María Bartolomé García

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a dos , (2)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Deportistas
Circunscripción Cáceres

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

 D. Fernando Vasco Gil 

 D. Raúl Pérez Arroyo 

 D. Saturnino Méndez Lorenzo 

 D. Sebastián Villegas Mendoza 

 D. Sergio Martínez Fernández

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a tres , (3)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Árbitros/as Jueces y Oficiales
Circunscripción Cáceres

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

 D. Jesús Fernández García 

 D. José María Martín Vázquez 

 D. Raúl Aguilera Mellado

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a dos , (2)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Entidades Deportivas
Circunscripción Badajoz

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a nueve , (9)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.

 A.F. HERNANDO DE SOTO  
Antonio Martín Oncina 

 BALONCESTO BADAJOZ  
José María Méndez Jerez 

 BALONCESTO CIUDAD DE BADAJOZ  
Adrián Ángel Zambrano García 

 BALONCESTO MONESTERIO  
Juan Sanguino Valverde 

 BALONCESTO TIERRA DE BARROS  
Manuel Castillo Puerto 

 C.B. CAMPIÑA SUR Pedro José Rex Tena 

 C.B. SIGLO XXI Pablo Ruíz Peña 

 C.B.F. SAN JOSÉ  
Antonio Ramón Jiménez Delgado 

 C.D. MARISTAS Daniel Bazán Lopo 

 CLUB BALONCESTO MAIMONA  
Jesús Pérez Aguilar 

 CLUB BALONCESTO OLIVA  
Víctor Morera Mainar 

 CLUB DEPORTIVO CITY OF BADAJOZ ACADEMY 
Isidro Lara Martínez 

 CLUB DEPORTIVO TALABASKET  
Víctor Valentín Piriz Maya 

 CLUB POLIDEPORTIVO BOSCO  
Mariano García Reyes 

 DON BENITO BALONCESTO PMD  
Eulogio José Martín Gallardo 

 DONCEL C.P. LA SERENA  
Francisco Álvarez López 

 E.D. GUADALUPE Martín Fariñas Romero 

 ESCUELA MUNICIPAL DEPORTIVA 
SANVICENTEÑA Carlos Molina Rodríguez 

 FORMACIÓN DEPORTIVA MÉRIDA  
Marcel Sol Vall



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Técnicos Técnicas
Circunscripción Badajoz

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

 D. Antonio María Pajuelo Atalaya 

 D. Carlos León Escribano 

 D. Diego Jesús Lavado Martínez 

 D. Fernando Méndez Román 

 D. Martín Ávalos Pinto

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a tres , (3)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Deportistas
Circunscripción Badajoz

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

 D. Antonio Tienza Villalobos 

 D. Joaquín Cuadrado Salguero 

 D. Juan Arias Preciado 

 D. Manuel Calderón Fernández 

 D. Manuel María Maldonado Rodríguez 

 Dña. María Cruz González 

 D. Miguel Rodríguez Morales 

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a tres , (3)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.



MODELO OFICIAL DE PAPELETA

ESTAMENTO:

EXTRACTO DEL REGLAMENTO ELECTORAL:  
(Recomendaciones a los/as electores/as) Artículo 24:

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:
a) No se ajusten al modelo establecido.
b) Incluyan mas nombres que los candidatos existentes.
c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.
d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la candidatura.

Árbitros/as Jueces y Oficiales
Circunscripción Badajoz

Elecciones a la Asamblea General de la
 Federación Extremeña de Baloncesto

Relación de Candidatos/as

 D. Antonio Domínguez Durán 

 D. Antonio Pérez Galán 

 D. Daniel Balsera Pajuelo 

 D. Javier Ramos Gómez 

 Dña. Pilar Calderón Serradilla 

 D. Rubén Torres Estévez

* En conformidad con el artículo 23 del Reglamento Electoral FEXB  cada elector podrá votar como máximo a tres , (3)
candidatos/candidatas. Marcar con una cruz o aspa (X) la casilla correspondiente.


